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1. OBJETIVO. Definir las actividades necesarias para adelantar el cobro de los recursos a favor del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 


2. ALCANCE. Inicia a partir de la recepción del informe suministrado por el comité de cartera donde se relacionan los incumplimientos de las obligaciones que ameritan cobro jurídico y culmina con el pago de la misma o la interposición de la demanda judicial. 

3. RESPONSABLE. Área Jurídica

4. DEFINICIONES

4.1.	Cobro Jurídico. Es el procedimiento que generalmente le sigue a un cobro pre jurídico o persuasivo.

4.3.	Medidas Cautelares.  Son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso.


5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA
 

6. DESARROLLO 

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	6.1. COBRO JURÍDICO

	1
	Recibir y revisar el informe suministrado por el comité de cartera
	Asesor jurídico
	expediente
	

	2
	Estudiar el expediente administrativo.
	Apoderado
	Expediente administrativo
	X

	3
	Realizar la búsqueda de bienes, deudores, codeudores a los que se deba realizar seguimiento.
	Apoderado
	Documentos que acreditan los bienes del deudor y codeudor
	

	4
	Solicitar la certificación de deudores.
	Asesor jurídico
	Certificación con el pago  adeudado
	

	5
	Realizar acercamiento con el deudor con el fin de proponer suscripción de acuerdo de pago (exploración de posibilidades).
	Apoderado
	Acuerdos de pago
	

	6
	Si no hay acuerdo de pago, se procede a elaboración de la demanda y sus respectivos traslados.

Si hay acuerdo suscribir Acuerdo de Pago, registrar en aplicativo y remitir Acuerdo al área de Cartera
	Apoderado
	Proyecto de demanda para revisar
	

	7
	Efectuar el reparto que corresponda, dada la materia de la demanda, anexos y traslados.
	Asesor jurídico 
	Demanda y anexos
Reparto hoja de trabajo
	

	8
	Revisar diariamente estado del proceso por página web de la rama judicial
	Asesor jurídico  -Apoderado
	Estado del proceso
	X

	9
	Solicitar elaborar liquidaciones de crédito cuando se libre mandamiento de pago, si se trata de procesos ejecutivos. 
	Apoderado
	Auto de libramiento de pago, en proceso ejecutivos
	X

	10
	Adelantar la diligencia de trámite en el cual se ejecutan medidas cautelares (embargo, secuestro y remate)
	Apoderado
	Diligencia de trámite
	

	11
	Realizar la solicitud de elaboración y entrega de títulos.
	Apoderado
	Oficio de solicitud de entrega de títulos
	X

	12
	Adelantar trámite de levantamiento de medidas cautelares, en caso que el deudor pague la totalidad de la deuda
	Apoderado
	Trámite de levantamiento de medida cautelar Comprobante de paz y salvo pago deuda
	

	13
	Solicitar retiro de oficio.
	Asesor jurídico
	oficios
	X

	14
	Adelantar gestión de archivo de expediente.
	Apoderado
	expediente Archivo documentos según Gestión Documental de  Archivo
	X




7. REGISTROS 

· Notificaciones
· Demandas
· Medida Cautelar
· Liquidaciones



8.  NORMATIVA

· Código civil
· Código General del proceso
· Código de comercio
· Jurisprudencia y sentencias
· Normas vigentes 

9. ANEXOS 

· Demandas
· Autos
· Certificado de Tradición


10. DIAGRAMA DE FLUJO: 
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